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PRESENTACIÓN 

             

           El manual de procedimientos del Sistema municipal DIF Amecameca es el documento que contiene la descripción 

de las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de las áreas operativas, es por lo tanto, un 

instrumento de apoyo  técnico- administrativo, que  marca   los procedimientos con uniformidad, contenido y presentación 

que contribuya a mejorar el cumplimiento de las acciones y el funcionamiento de las  unidades  del  Sistema que permitan 

a quienes laboran en el Sistema  conocer en forma ordenada y sistemática las distintas actividades  que integran  cada 

uno de los procedimientos  contenidos en el manual, señalando generalmente quién, cómo, cuándo, dónde y para qué han 

de realizarse. El presente documento orienta y sustenta la actividad que desarrolla cada uno de sus integrantes, y brinda 

a quienes así lo requieran, la información pertinente sobre el que hacer de la misma. 

       El presente Manual de Procedimientos tiene como objeto establecer los procedimientos y descripción de las 

actividades que deben seguirse que faciliten las tareas específicas, y que permitan la ejecución en el desarrollo de las 

actividades que realiza el personal que labora en el Sistema Municipal DIF Amecameca en cada una de las áreas que lo 

conforman, para hacer más eficiente el uso de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos. El manual plantea 

las actividades que se realizan de manera integral para actuar con mayor certeza en la ejecución de cada uno de los 

programas y servicios que ofrece cada área, con el propósito de precisar los métodos, procedimientos y tramites que 

deberán de cumplirse en las actividades, con el fin de mejorar los procesos actuales y lograr la satisfacción de necesidades 

de la población de nuestro Municipio. El manual es de utilización y de aplicación obligatoria en todas las Coordinaciones 

del Sistema, dentro de este contexto se considera necesaria que la dependencia cuente con este documento base, que 

permite tener las tareas y procedimientos definidos. 
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PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento No.1 

Nombre: Operación de grupos de atención al adulto mayor 

Objetivo:  Lograr que los adultos mayores tengan la atención social mediante el acondicionamiento de 
un lugar agradable y seguro, con actividades que los mantengan felices y ocupados; así como 

la atención preventiva y de autocuidado. 

Alcance: Personas mayores de 60 años que estén inscritos en el Padrón de la Estancia de Día del 
municipio de Amecameca. 

Referencias: Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. - Año de Publicación: 

07/09/2010. 

Ley General de Salud. - Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07/02/1984.- 

Última reforma publicada DOF 12/07/2018. 

Responsabilidades: Coordinadora y auxiliares de Atención a Adultos Mayores 

Definiciones: Adulto Mayor: refiere a cualquier persona, sea hombre o mujer que sobrepase los 60 años 
de edad.  

Grupo de día:  un lugar para personas mayores de 60 años que son independientes, en el 

cual realizan diferentes tipos de actividades de integración como: Clases de bordado, tejido, 
cocina y repostería, pintura, manualidades varias, baile, canto, alfabetización, pláticas de 
salud, jurídicas, psicológicas y desayuno; a diferencia de residencia para personas mayores 
que necesitan cuidados específicos. 

Insumos: Equipamiento de espacios dignos 
Documentación de ingreso para los asistentes y usuarios de dicha estancia 
 

Resultados: Que todo adulto mayor que se encuentra en las instalaciones pueda recibir los beneficios y 

los servicios que el Sistema le ofrece.  

 

Políticas:  

ü Todos los adultos mayores tienen el derecho de recibir un trato respetuoso, justo y 

humano, brindándoles la atención integral y personalizada; haciendo uso de todas 

y cada una de las instalaciones y servicios asistenciales. 

ü Es obligatorio aplicar los protocolos de prevención y sana distancia para evitar la 
propagación del virus SARS-COV-2 de manera estricta. En caso contrario no se 
realizará el procedimiento. 

ü Los grupos se atienden dos horas semanalmente en las instalaciones definidas 
por ellos, en sus comunidades, participando en actividades como: activación física 
y   manualidades. 
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Desarrollo 

 

No.           Cargo Descripción de la actividad 

         

        1 

  

Adulto Mayor 

Asiste a pedir informes para ingresar al grupo y 

entrega documentación (copia de credencial de 

elector, copia de CURP, copia de comprobante 

de domicilio actualizado, fotografía infantil blanco 

y negro. 

 

 

         

        2 

Coordinador(a) y/o Auxiliar Informa los requisitos para ingresar el grupo e 

Integra el expediente. 

 

         

        3 

 

Adultos mayores 

Recibe los apoyos y/o se integra a las actividades   

de los grupos y se registra en el listado de 

asistencia diaria. 

 

           

           4 

 

Coordinador(a) y/o auxiliar 

Desarrolla las actividades dentro de los grupos, 

toma evidencias fotográficas y listados. Entrega   

informe mensual de actividades a DIFEM. 
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Diagramación 

                                        Operación de grupos de atención a adultos mayores 

                       Adulto mayor             Coordinador(a) y/o Auxiliar 

 

                                 

            1                   

                                        

 

 

 

 

3  

 

                            

 

 

 

                                 

                      

 

 

2 

 

 

 

 

 

                               

 

                                  4  

 
Medición: Número de solicitudes mensuales de integración a los grupos y de aparatos funcionales/ Número de solicitudes 
mensuales de integración a los grupos y de aparatos funcionales atendidas mensualmente X100=a porcentaje de 
integración a los grupos y de aparatos funcionales atendidas. 

                      

INICIO 

FIN 

Ingresa al SMDIF a pedir 

informes grupo y entrega 

documentación.  

 

 Asiste a tomar clases y 

a convivencia y Firma 

de listado de asistencia 

diaria. 

 

 

Informa los requisitos 

para entrar al grupo e 

integra el expediente. 

Desarrolla actividades dentro de 

los grupos, toma evidencias 

fotográficas, listados y entrega 

informe mensual a DIFEM. 
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Procedimientos No. 2 

 

Nombre  Tarjeta de INAPAM 

Objetivo:  Que el adulto mayor, cuente con un documento de identificación oficial y con características 

de seguridad que le permita acceder a beneficios y descuentos por parte de los prestadores 

de bienes y servicios.  

 

Alcance: El programa está dirigido a aquellos adultos mayores de 60 años en adelante del municipio 

de Amecameca que acuden a las instalaciones del DIF a solicitar la credencial de INAPAM. 

 

Referencias: Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. -  Ley publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 25/06/2002.  

Responsabilidades: Enlace de INAPAM 

Coordinador(a) y/o Auxiliar 

 

Definiciones: - INAPAM:  Instituto Nacional Para Las Personas Adultas Mayores 

-Tarjeta INAPAM: Es una credencial que ofrece la institución a las personas mayores de 60 

años, con la cual pueden acceder a diferentes beneficios y descuentos, tanto en comercios, 

tanto en comercios, como en los principales servicios básicos.  

 

Insumos: Documentación requerida: 2 copias del INE al 200%, 2 fotografías tamaño infantil,  

Disponibilidad de tarjetas que tenga asignadas la Coordinación. 

 

Resultados: Otorgar la Tarjeta INAPAM 

 

Políticas: 

ü Expedir la Credencial de Afiliado al INAPAM a todas las personas adultas mayores. 

que deseen afiliarse y que así lo expresen mediante el llenado de su solicitud. 

ü Tramite gratuito y personal. 
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Desarrollo 

No.                 Cargo                         Actividad 

 

        1 

  

 

 Adulto Mayor 

 

 

Solicita su tarjeta al módulo del INAPAM del SMDIF. 

         

        2  

         

 

Coordinador de Adulto Mayor 

 

 

Revisa los documentos que sean los correctos y llena la ficha 

de solicitud. 

 

         3  

 

 

Coordinador de Adulto Mayor 

 

 

Ingresa los datos del beneficiado a la base de datos que se 

entrega de manera mensual en la Delegación Estatal del 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

         

      4  

 

 

 

 

Enlace de INAPAM 

 

 

Llena una ficha con los datos personales y estado de salud del 

solicitante para entregar la tarjeta. 

 

 

        5 

 

Enlace de INAPAM  

 

Entrega por conducto de la Coordinación del SMDIF la tarjeta 

del INAPAM. 
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Diagramación 

    Adulto Mayor               Coordinador y/o auxiliares                Enlace INAPAM 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

 4 

 

 

5 

 

 

Medición:  Cantidad mensual de credenciales de INAPAM solicitadas / Cantidad mensual de credenciales de INAPAM 

entregadas X100= porcentaje mensual de credenciales de INAPAM entregada 

 

                                              

 

 

INICIO  

Solicita su tarjeta al 

módulo del INAPAM 

del SMDIF. 

Revisa los documentos que 
sean los correctos y llena la 
ficha de solicitud. 

Ingresa los datos del beneficiado a 

la base de datos que se entrega de 

manera mensual en la Delegación 

Estatal del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 

Recibe los apoyos y/o es 

integrado a los talleres del 

programa. 

Entrega por conducto de la 

Coordinación del SMDIF la 

tarjeta del INAPAM. 

FIN  
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Procedimiento 3 

 

Nombre: Certificado Médico 

Objetivo:  Informar y dar a conocer el estado de salud de una persona y de ser necesario dar 
información sobre sus problemas médicos o enfermedades.  

Alcance: A todas las personas que lo requieran del municipio de Amecameca. 

Referencias:  Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Car§cter Municipal, denominados òSistemas Municipales para el Desarrollo Integral 

de la Familiaò. -  Gobierno del Estado de México Año de Publicación: 1985. 

Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Amecameca. -Año de publicación julio 

2022.                                                                             

Responsabilidades:  El médico general. - Realiza la evaluación o chequeo médico para luego acreditar los 

resultados en el certificado. 

 

Definiciones: Certificado Médico: Es un documento que contiene información del solicitante sobre su 

condición de salud. 

Insumos: - Recibo del pago de cuota de recuperación del certificado médico solicitado. 
- Médico General 

Resultados: Certificado Medico 

Políticas: ü Este es un documento que se encuentra respaldado por un ente de Salud. 

ü El documento debe tener toda la información de la solicitante escrita de 

manera clara y legible, y debe decir exactamente su condición de salud, 

identificación con su nombre completo, datos del médico que hace la 

expedición, número de tarjeta profesional, registro, firma del médico, fecha de 

vencimiento, tipos de sangre y a donde va dirigido el documento (Ente o 

persona). 

ü El Certificado Médico puede ser obligatorio cuando es solicitado para realizar 

trámites legales, laborales, escolares, etc. 
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Desarrollo 

No.        Cargo                    Actividades 

   1  Paciente Asiste a las instalaciones del DIF Municipal a solicitar el servicio previo 

pago de cuota de recuperación.  

   2 Enfermera  Registra al paciente en recepción y toma  signos vitales al paciente. 

   3 Médico Valora al paciente y expide el documento 

 

Diagramación 

              Paciente                  Enfermera               Médico 

 

 

1  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

Medición: Numero mensual de Certificados Médicos solicitados / Numero mensual de Certificados Médicos atendidos X 

100= porcentaje de Certificados otorgados. 

Inicio 

Asiste a las 

Instalaciones del 

SMDIF a solicitar el 

servicio previo pago 

de cuota de 

recuperación. 

Registra al paciente y le 
toma los signos vitales. 

Valora al paciente y 

expide el Certificado 

Médico. 
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Procedimiento 4 

Nombre: Consulta Médica: General, Odontológica y Nutricional 

Objetivo: Otorgar consultas externas de primer nivel y de atención a la población 

vulnerable con el fin de preservar la salud.  

Alcance: A la población que lo requiera del municipio de Amecameca. 

Referencia: -Ley que crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia 

social, de car§cter municipal, denominados òSistemas Municipales 

para el Desarrollo Integral de la Familiaó Gobierno del Estado de México 

Año de Publicación: 1985. 

-Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Amecameca. Año de 

publicación julio 2022.                                                                             
Responsabilidades: Médico general, Odontóloga, nutrióloga y enfermera 

Definiciones: Consulta médica: La consulta médica generalmente tiene un protocolo 

común en el cual el médico explora a nivel subjetivo y objetivo una necesidad 

(preocupación, malestar, dolor, sufrimiento, o daño) del paciente, haciendo 

uso de sus conocimientos, experticia, sensibilidad, intuición y 

conciencia para establecer un diagnóstico y establecer un plan de solución 

a un problema de falta de salud. 

Receta médica. - Documento donde se prescriben las indicaciones médicas. 

Certificado médico. - Documento en el cual consta la condición de salud del 

solicitante.  

Hoja de referencia. - Documento con el diagnostico presuntivo donde se da 

el pase a otro hospital al paciente. 

 

Insumos: Recibo de pago del costo de recuperación.  

Resultados: De acuerdo a la necesidad del paciente se otorgará:  
 Å Receta 
 Å Hoja de referencia  
 Å Certificado m®dico. 
 Å Certificado de discapacidad 

Políticas: ü Cubrir las necesidades de los habitantes que tienen alguna 

necesitad de salud en el menor tiempo posible. 

ü Es obligatorio aplicar los protocolos de prevención y sana 

distancia para evitar la propagación del virus SARS-COV-2 de 

manera estricta. En caso contrario no se realizará el 

procedimiento. 

ü Mejorar la calidad de vida de las personas en situación de 

vulnerabilidad. 

ü Se pide al paciente acudir en los horarios de servicio del Sistema 

DIF Municipal. 
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Desarrollo 

No.        Cargo                      Actividad 

1 Paciente Solicita consulta médica previo pago de servicio. 

2 Enfermera Toma signos vitales y registra al paciente. 

3   Médico  Valoración, exploración física, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 

Expide el documento correspondiente. 

 

Diagramación 

              Paciente              Enfermera             Médico 

 

 

     1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                2 

 

 

3 

 

 

 

  

 

Medición: Numero mensual de Consultas solicitadas / Numero mensual de Consultas atendidas X 100= porcentaje de 

consultas otorgadas. 

 

Inicio 

El paciente ingresa al 

SMDIF a solicitar el 

servicio previo pago 

de cuota de 

recuperación.  

Registra y toma signos 

vitales al paciente. 

Valora al paciente 

para recetarlo o 

indicarle 

procedimiento 

médico a seguir. 

Expide el 

documento 

correspondiente 

(certificado o 

receta).  

 

Fin 
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Procedimiento 5 

Nombre: Programa de Nutrición escolar: desayunos escolares (fríos y raciones vespertinas). 

Objetivo: Mejorar la nutrición de los niños de preescolar y escolar diagnosticados con 

desnutrición o en riesgo de padecerla. 

Alcance: Alumnos en edad escolar del municipio de Amecameca. 

Referencia:  Ley de Desarrollo Social del Estado de México. -  Última reforma 12/06/ 2019 

Ley de asistencia   social. - Año de Publicación: 07/09/2010. 

Reglas de operación del programa. ð Última actualización: 04/2022 
Responsabilidades: El área de Nutrición del SMDIF será responsable de: 

 

-Realizar del padrón del ciclo escolar vigente en coordinación con el DIFEM. 

- Hacer la entrega de desayuno o ración alimentaria a los menores en las escuelas 

beneficiadas a través de un comité de distribución. 

  -Fomentar la participación de los padres de familia para la distribución y consumo de 

la dotación a través de los comités. 

-Dar capacitaciones a profesores y padres de familia de los beneficiados.  

 -Entregar a tiempo los desayunos escolares y raciones vespertinas a las escuelas 

beneficiadas. 

  -Supervisar las escuelas beneficiadas a través de visitas periódicas para el 

cumplimiento de las reglas de operación. 

   

Definiciones: DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.  

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

 PRAAME: Programa de Asistencia Alimentaria a Menores Escolares 

Insumos: -Oficio de la directora del plantel solicitando los desayunos fríos y raciones 

vespertinas. 

-Logística de la entrega de los desayunos a las escuelas beneficiadas. 

Resultados: Entrega de dotaciones correspondientes al mes presente junto con el número de días 

hábiles del ciclo escolar, a las diferentes escuelas beneficiadas con el programa. 

 

Políticas: ü Únicamente se entregarán los desayunos escolares o raciones. vespertinas 

de acuerdo al padrón escolar autorizado para cada escuela beneficiada.  

ü Se debe llevar un registro de las visitas a las distintas escuelas 

beneficiadas, con la finalidad de verificar que la entrega sea conforme al 

padrón y en tiempo y forma. 
ü La dotación de desayuno escolar será gratuita. 
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Desarrollo 

    No              Cargo                                Actividad 

1 Coordinadora Elabora documentación para DIFEM solicitando el apoyo del 

programa DESAYUNOS ESCOLARES FRIOS EDOMÉX 

NUTRICIÓN ESCOLAR junto con el nombre de la escuela pública 

y su ubicación. 

 

2 DIFEM DIFEM otorga la autorización para el programa de la escuela que 

lo solicita. 

 

3 Coordinadora La coordinadora de Nutrición hará el seguimiento de la 

conformación de padrón de beneficiados a través registro de peso 

y talla de cada uno de los niños de la escuela a la que se 

beneficiará en la plataforma de DIFEM. 

 

4 DIFEM DIFEM entrega las dotaciones que se deben otorgar a la escuela 

beneficiada. 

 

5 Padres de familia  Integran el comité de vigilancia de desayunos escolares o 

raciones vespertinas el cual consta de un PRESIDENTE, 

SECRETARIO, TESORERO Y 2 VOCALES, los cuales se 

encargarán de supervisar la entrega. 

Alumnos reciben dotación de desayuno escolar. 

 

 

6 Coordinadora   Constituye un comité de desayunos escolares o raciones 

vespertinas, los cuales se encargarán de supervisar la entrega, el 

correcto consumo del programa. Realiza la distribución de los 

desayunos escolares a las escuelas beneficiadas. 

 

7 Alumnos beneficiados  Reciben   desayuno frio y/o ración vespertina. 
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Diagramación 

                       Coordinadora                   DIFEM                   Beneficiarios 

 

 

             1 

 

 

 

 

 

      3 

 

                         

 

 

 

 

 

6 

 

 

2 

 

 

 

 

  

 

                 4  

 

 

 

 

 

 

 

     5  

 

 

 

 

 

 

 

      7 

 

Medición: Cantidad de desayunos y raciones vespertinas solicitadas/ Cantidad de desayunos y raciones vespertinas 
entregadas X100= porcentaje de desayunos y raciones vespertinas entregadas. 

Inicio 

Elabora documentación 

para DIFEM solicitando el 

apoyo del programa 

DESAYUNOS 

ESCOLARES FRIOS 

EDOMÉX NUTRICIÓN 

ESCOLAR junto con el 

nombre de la escuela 

pública y su ubicación. 

Constituye un comité de 

desayunos escolares o 

raciones vespertinas, los 

cuales se encargarán de 

supervisar la aplicación 

del programa. Realiza la 

distribución de los 

desayunos escolares a las 

escuelas beneficiadas. 

 

Otorga la autorización para 

el programa de la escuela 

que lo solicita. 

 

DIFEM entrega las 

dotaciones que se deben 

otorgar a la escuela 

beneficiada. 

Padres de familia 

integrarán un comité de 

desayunos escolares o 

raciones vespertinas el 

cual consta de un 

PRESIDENTE, 

SECRETARIO, 

TESORERO Y 2 

VOCALES, los cuales se 

encargarán de supervisar 

la entrega de los 

desayunos. 

Alumnos reciben 

desayuno frio y/o ración 

vespertina. 

Fin 

Realiza el seguimiento de 

la conformación de padrón 

de beneficiados a través 

registro de peso y talla de 

cada uno de los niños de la 

escuela a la que se 

beneficiará en la plataforma 

de DIFEM. 
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Procedimiento 6 

Nombre Programa de nutrición escolar: desayunos calientes. 

Objetivo Contribuir a mejorar el estado de nutrición de los menores que asisten a la escuela, generando 
cambios de hábitos en su alimentación que permitan su desarrollo físico e intelectual mediante 
la preparación de un desayuno inocuo y nutritivo con la despensa proporcionada por DIFEM 
para los niños, y así tengan una buena alimentación y un mejor desempeño escolar. 
 

Alcance Niños de preescolar y primaria del Municipio de Amecameca. 

Referencias Ley de asistencia social del Estado de México y Municipios. Año de Publicación: 

07/09/2010. 

 

Reglas de operación del programa de DIFEM. - Última actualización 04/2022 
 

Responsabilidades -Conformar un comité con 7 padres de familia en una junta en la escuela beneficiada. 

 -Darles una plática sobre las funciones que deberá hacer cada persona del comité. 
-Verificar que el comedor cumpla con las normas de higiene y de seguridad para el bienestar 
de los niños. 
- Impartir pláticas y realizar visitas al plantel con el desayunador para el correcto 
funcionamiento de este. 

Definiciones SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
Desayuno Caliente: Integrado por insumos no perecederos del plato del buen comer que 
permitan el consumo diario de leche descremada y/o agua natural, un platillo fuerte que incluya 
verduras frescas, cereal integral, leguminosas y/o alimento de origen animal y fruta fresca.  
 

Insumos  Acta constitutiva. 
 Acta informativa. 
 Actas de inicio y de cierre. 

 Arqueo de fondos. 

Resultados Entregar a los niños de escasos recursos entre 3 a 12 años en edad, un buen desayuno que 

fortalezca su desempeño escolar. 

Políticas ü Sera responsabilidad de la Autoridad Escolar el requisitar y entregar en tiempo y 
forma los documentos necesarios y contar con un espacio adecuado para la 
incorporación de los Desayunos Escolares Calientes en su institución.  

ü Al comité que quede como responsable del programa se le otorgarán Reglas de 
Operación 

ü Se entregarán a las escuelas que se registró peso y talla para el nuevo ciclo escolar, 
y así ver que niños están en riego de desnutrición u   obesidad.  

ü Llenar el formato de datos personales (nombre, peso, talla, etc.).  
ü  Cubrir la cuota de recuperación individual por desayuno otorgado. 
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Desarrollo 

 

                        No.                Cargo                Actividad 

  1 Autoridad escolar Ingresa expediente con los requisitos 

para ingresar al Programa de 

Desayunos Escolares en su 

modalidad Caliente. 

   2  Coordinador(a) y/o Auxiliar  Realiza oficio dirigido al DIFEM para 

gestionar el Programa ingresando los 

requisitos y formatos 

correspondientes. 

   3 Sistema Estatal DIF Autoriza el ingreso de la Institución 

Educativa al Programa. 

Inaugura el Desayunador Escolar. 

 Entrega producto del Programa 

  4 Coordinador(a) y/o Auxiliar Nombrará un comité que deberá 

hacer los desayunos, repartirlos y 

recaudar el dinero para comprar 

cosas necesarias para el 

desayunador como son ollas, 

sartenes, gas, etc. 

      5 Coordinador(a) y/o Auxiliar Notificará a los alumnos beneficiados 

para que acudan al desayunador, 

donde se les dará una buena 

alimentación. 
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Diagramación 

 

                      Autoridad Escolar      Coordinadora y/o auxiliar                  DIFEM 

  

 

              1  

2  

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

5 

3  

 

Medición: Número anual de desayunos solicitados/Número anual de desayunos entregados X100= a porcentaje de 

desayunos entregados. 

Inicio 

Ingresa expediente con 

los requisitos para 

ingresar al Programa de 

Desayunos Escolares en 

su modalidad Caliente. 

Realiza oficio dirigido 

al DIFEM para 

gestionar el Programa 

ingresando los 

requisitos y formatos 

correspondientes. 

Autoriza el ingreso de la 

Institución Educativa al 

Programa. 

Inaugura el 

Desayunador Escolar. 

 Entrega producto del 

Programa. 

 

Notificará a los alumnos 

beneficiados para que 

acudan al desayunador, 

donde se les dará una 

buena alimentación. 

Nombrará un comité 

que deberá hacer los 

desayunos, repartirlos 

y recaudar el dinero 

para comprar cosas 

necesarias para el 

desayunador como 

son ollas, sartenes, 

gas, etc. 

Fin 
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Procedimiento 7 

Nombre Programa de proyectos productivos- HORTA-DIF 

Objetivo Crear conciencia entre la población de cada una de las diferentes comunidades, así como en 

los alumnos, padres de familia y planteles educativos del municipio para fomentar la creación 

de huertos comunitarios, cultivo de hortalizas y crianza de animales de corral. 

Alcance Habitantes del municipio de Amecameca y sus diferentes delegaciones, así como planteles 

educativos. 

Referencias  Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. - Año de Publicación: 

07/09/2010. 

 Reglas de operación del Programa de Desarrollo Social Apoyos Productivos 

Comunitarios del Estado de México. -Última actualización 27/01/2022 
Responsabilidades El área de Nutrición del SMDIF a través del programa de Horta DIF será responsable de:  

 -Gestionar semillas y huertos comunitarios para cubrir la demanda de los mismos entre la 

población. 

 -Visitar cada uno de los planteles educativos del municipio para crear conciencia de la 

importancia de los huertos comunitarios y el consumo de alimentos nutritivos. 

 

Definiciones DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias. 

 HORTA DIF: Huertos Comunitarios 

 

Insumos -Oficio de petición del plantel educativo o personas que deseen la creación de un huerto 

comunitario. 

 -Espacio requerido para la colocación del huerto comunitario. 

Resultados El beneficiado recibe huertos comunitarios y escolares, así como semillas, plantas, árboles y 

plántula de diferentes especies para un auto autoconsumo de los mismos. 

Políticas ü Únicamente se entregan huertos escolares y comunitarios a las personas y 

planteles que tengan el espacio requerido para su colocación y con el compromiso 

que le den seguimiento al mismo.  

ü Se abastece de semilla a las personas que cuenten con huertos o plantíos. 

ü Entregar una copia del INE. 
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                                                                      Desarrollo 

       No                 Cargo                  Actividad 

1 Ciudadano o Escuela interesado Entrega de solicitud a la Coordinación de Nutrición. 

 

2 Coordinador de Nutrición Realiza una visita de inspección para verificar si es 

susceptible de recibir el apoyo. 

 

3 Coordinador de Nutrición Realiza un oficio a DIFEM solicitando el apoyo de 

huertos, animales de corral o semillas para el municipio 

 

4 DIFEM Autoriza los huertos y semillas y se les hace llegar dicho 

apoyo a las personas y planteles que lo solicitaron. 

5 Coordinador de Nutrición Registra el alta de los huertos en DIFEM para dar el 

seguimiento correspondiente. 

 

6 Promotor del programa del SMDIF y 

enlace de DIFEM 

Visitaran los huertos una vez por semana para el 

seguimiento del mismo. 
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Diagramación 

Ciudadano o escuela interesada              Coordinador y promotor                  DIFEM 

 

 

         1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3  

 

 

 

5  

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

6  

Medición: Registro de Huertos constituidos/ POA mensual/ Reportes Trimestrales. 

 

Inicio 

Entrega de solicitud a la 

Coordinación de 

Nutrición. 

 

Realiza una visita de 

inspección para 

verificar si es 

susceptible de recibir 

el apoyo. 

 

Realiza un oficio a DIFEM 

solicitando el apoyo de 

huertos, animales de corral o 

semillas para el municipio. 

 

Da de alta los huertos en 

DIFEM para dar el 

seguimiento 

correspondiente. 

 

Autoriza los 

huertos y 

semillas y se 

les hace llegar 

dicho apoyo a 

las personas y 

planteles que 

lo solicitaron. 

Visitaran los 

huertos una vez 

por semana para 

el seguimiento 

del mismo. 

Fin 
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Procedimiento 8 

Nombre Asesoría jurídica 

Objetivo  Brindar Asesoría Jurídica a la población del Municipio a un bajo costo, así como el patrocinio 
en asuntos de carácter Jurídico de forma gratuita en el ramo del derecho familiar dependiendo 
la situación económica en la que se encuentre el beneficiario; se pueden llevar a cabo, 
Convenios, Acta informativas y actas de comparecencia. 

 Alcance Atender a la ciudadanía que solicite asesorías jurídicas, a través de los servicios brindados 

por el Sistema Municipal DIF al municipio y sus delegaciones. 

Referencias -Código Civil del Estado de México. - Fecha de publicación: 07-06-2002.-Fecha de última 

modificación: 27-08-2021 

- Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. -Fecha de publicación: 01-07-

2002.-Fecha de última modificación: 14-05-2021. 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. - Año de Publicación: 
07/09/2010. 
- Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. -Año de 

Publicación:  07/05/2015. 

- Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

car§cter Municipal denominados òSistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familiaó. - Gobierno del Estado de México Año de Publicación: 1985. 

Responsabilidades El área jurídica tiene la obligación de proporcionar la asesoría legal, levantar un acta 

informativa, un acta de comparecencia o el convenio correspondiente a los usuarios que lo 

soliciten, dando seguimiento a dicho trámite cuando se ven implicados derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

Definiciones ACTA INFORMATIVA: Es un documento mediante el cual la ciudadanía bajo protesta de decir 

verdad hace de conocimiento al sistema municipal DIF sobre un acontecimiento de índole 

familiar.  

CONVENIO: Acuerdo entre los cónyuges, concubinos en el que libremente expresan la 

decisión a la cual han llegado a fin de regular las convivencias y el monto al cual asciende la 

pensión alimenticia siempre en beneficio de las niñas, niños y adolescentes, el cual debe ser 

firmado de conformidad por ambas partes.  

ACTA DE COMPARECENCIA: Presentación de la parte en persona, presentarse uno mismo. 

 JUICIO: Es una discusión jurídica, en donde intervienen diversas partes y la resolución del 

problema se somete al conocimiento del juez, quien emite una resolución. 

 

Insumos -Copia de la Credencial de elector 

 -Acta de nacimiento original 

-Acta de matrimonio 

Resultados -Acta Informativa 

- Convenio  

- Comparecencia  

- Citatorio  

 Presentación ante el Ministerio Público o fiscalía de género. 

- Demanda ante el juzgado 
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Políticas Se brinda la Asesoría Jurídica correspondiente y si es necesario la representación ante el 

Ministerio Público o fiscalía de equidad de género, en un horario de 9:00 horas a 16:00 horas. 

 

 

                                                                       

Desarrollo 

 

   No.                    Cargo           Actividad 

1 Usuario Solicita informes. 

2 Recepción Le indican en donde está ubicada el 

área de servicios jurídicos. 

 

3 Usuario Solicita el servicio cubre el costo de la 

asesoría jurídica, acta informativa y/o 

convenio. 

 

4 Coordinador(a) servicios jurídicos asistenciales Escucha la problemática y brinda la 

asesoría correspondiente. Si considera 

necesario puede levantar un acta 

informativa o se gira un citatorio, al 

girarse un citatorio se asigna una fecha 

para que se presenten ambas partes. 

 

5 Usuario En la fecha asignada se presentan 

ambas partes. Se realiza una junta 

conciliatoria. Si se puede llegar a un 

acuerdo. Se lleva a cabo un convenio. 
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Diagramación 

 

               Usuario        Recepcionista Coordinador(a) servicios jurídicos 

asistenciales 

 

 

             1 

 

 

                       3 

 

 

 

 

                        5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

4 

 

Medición: Número de asesorías jurídicas, actas informativas, convenios, actas de comparecencia solicitadas/ Número de 

asesorías jurídicas, actas informativas, actas de comparecencia y convenios brindados X 100 = porcentaje de beneficiados. 

 

Inicio 

Solicita informes 

Le indican en donde 

está ubicada el área 

de servicios jurídicos. 

 
Escucha la 

problemática y brinda la 
asesoría 

correspondiente. Si 
considera necesario 

puede levantar un acta 
informativa o se gira un 
citatorio, al girarse un 
citatorio se asigna una 

fecha para que se 
presenten ambas 

partes. 

 

En la fecha 
asignada se 

presentan ambas 
partes. Se realiza 

una junta 
conciliatoria. Si se 
puede llegar a un 

acuerdo. Se lleva a 
cabo un convenio. 

 

Fin 

Solicita el servicio 

cubre el costo de la 

asesoría jurídica, 

acta informativa y/o 

convenio. 
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